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Este periódico sale diariamente. Los soseritores tienen opción gratis Í'I un anuncio mensual de seis lineas qne se insertará tres veces y deberá remitirse firmado 
á la Redacción antes del medio dia. P E E C I O S . — E n la Capital 1 peso al mes.—Provincias 9 reales idem.—Fuera de Filipinas 9 reales sin franqueo.—Sueltos 
1 real.—Pago anticipado y en plata.—PUNTOS DE SUSCR1CION.—Imprenta de este Periódico, y en provincias, se podrá ver la lista de corresponsales que se 
nserta en la hoja del hiñes. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

L, de la Plaza del 21 al 22 de Mayo de 4839. 
ífiBFBS DE DIA.—Dentro de la Plaza. E l Te-
|¿te Coronel D. Mamu-l Oiea.—Para San Gabriel. 
Boinandante D. Podro Ibañez.—Para Arroceros. 
I (̂ maniiante D. Jaime Vidal. 
«PARADA.— Los cuerpos de la guarnición á pro-
•Ljjon do sus fuerzas. Rondas, Priucipo núm. 6. 
Cj)a de Hospital y provisiones, Princesa nüm. 7. 

para el paseo de los enfermos, Isabel II 

•an 

laüa 

orden de S. E . — E l Teniente Coronel Sargento 
juyor, José Carvíyal. 

SECBETARU DE LA COMANDANCIA GENERAL DE MARINA 
DEL APOSTADERO DE FILIPINAS. 

W iníoíiío Osorio y Mallen, Vargas y Osorno, 
Cmmlador de Isabel la Calólicaj, Caballero 
it la Real y Militar orden de San Hermene-
li/rfo. Comendador de San Gregorio de Roma, 
üballero de derecho de la orden de San Jorge 
i(« Mpoles. condecorado con la cries de la 
Mina, Diadema Real y otras. Brigadier de 
k Amada Nacional, Comandante general de 
íarina del Apostadero de estas Islas y de sus 
berzas navales. Presidente de la Junta Eco-
émica del mismo y Sitbinspeclor de la tropa 
ie Artillería c Infantería de Marina, etc. 

Teniendo presente la esposicion elevada al 
laperior Gobierno de estas Islas por varios 
«creíanles de la provincia de Cebú, en 
Éitud de que cese la tolerancia con que 

procedido en la adquisición de buques 
lodo ó parte por subditos chinos; no le
ído los extrangeros según el artículo 584 
íCódigo de Comercio aptitud para ad-

$ \ñr la propiedad de uno ú otra en una 
líe española, comprendiéndose en la cali-

ÍÜ ación de extrangeros á los que no hayan 
Inido carta de naturaleza con arreglo á 
lleves; cuyos preceptos están corroborados 
lia'legislación de Marina en justa protec-

s, DO íi los subditos nacionales y extrangeros 
luralizados; esta Comandancia general fun
ja en tales principios y con el ñu de 
cor cesar este abuso ha mandado observar 

reglas siguientes: 
Que por ninguna de las oficinas de 

lina se permita el despacho y navegación 
T|¡ngun buque de matrícula española sin 
«conste de un modo fehaciente que su 
•etario es subdito nacional, ó extrangero 
fílmente naturalizado. 
L* Que para cerciorarse de la procedencia 
[«propiedad, los Capitanes de puertos y 
'^ndante de las divisiones marítimas cxi-
N á los Capitanes o patrones de buques 

CJI Pineros y de alta mar, la presentación 
¡2 t|bs títulos de dominio, expedidos ó regis-

Ifos en la Escribanía de Marina de este 
Pladero, según se previene en el artí-
M." y siguientes del título 9 de la or-

. Biza de matrículas. 4 
' t Que estableciéndose en el artículo 9 
j * * WolO de la misma ordenanza que las es-

i l!?ras ^e pertenencia y otros instrumentos 
^ llevados por el Capitán ó patrón,, el que 

0 verificase, incurrirá en la responsabili-
yConsignada en el 24 del título 14, siendo 

•̂"gado el buque y preso el Capitán ó 
mientras dure la causa que se forme 

Ba| defecto ú omisión culpable. 
I Que á los extrangeros, sean chinos ó 
olra nación, que por cualquier motivo 

f̂ 11 propiedad, en todo ó en parte, t n bu-
|s de matrícula española, se les autoriza, 
e(iuidad, para que en el término de un 

1 contado desde que estas disposiciones 
^"liquen en el Boletin oficial, procedan á 
^flos á subditos nacionales, bajo pena 

of'10 .^^scacion, realizándose la venta con 
ttih 1 o 0̂ determinado en los artículos del 

Ü? ^ de la referida ordenanza. 
| Que se vigile muy especialmente por 
^cionarios de Marina para que en estas 

^naciones no intervenga fraude ú oculla-
l(¿Pues que si así aconteciere, además de 
fj .'os contraventores las penas marcadas 
^ la ocultación ó fraude incurrirán en la 
(, cacion de que vá hecho mérito. 

¡tor<Ce 18 de Mayo de ^ ^ A n t o n i o 
^ órden de S. S.a se inserta en el Bo-

letin oficial de esta Capital para conocimiento 
del público. Manila 19 de Mayo de 1839.=E1 
Secretario, José M. Aguado. 1 

T R I B I M L E S . 
Don Francisco Hernández y Gatty, Caba

llero de la Real y mili tar órden de San 
Hermenegildo, condecorado con cruces de 
distinción por acciones de guerra. Coman
dante graduado de Infantería, Gobernador 
Mi l i t a r y Político, Juez Receptor por f a l t a 
de Escribano de esta provincia de Abra, 
Subdelegado de Real Hacienda y Colector 
de tabaco rama de la misma etc. 

Por el presente edicto cuya copia se inser 
tará en el Boletin oficial en la Capital Manila 
de estas Islas, cito, llamo y emplazo por una 
sola vez, al ausente Sabino Bañes, hijo de 
Tomás del pueblo de Bangued de esta provin
cia, el cual se escapó, según dicen en el 
tiempo que ha servido de Gobernadorcillo en 
su pueblo D. Sabas Valora Santiago, per las 
sementeras hácia al Norte del pueblo de Nar-
vacan de la provincia de llocos Sur; y es
tando en poder de D. Antonio Bernal Posa
das del pueblo de Santo Tomás de la pro
vincia de la Union; siendo de advertir que 
dicho individuo tiene un hermano llamado Sa
bas soldado del Regimiento Infantería de lPr ín -
cipe núm. 0 que habiendo sido destinado á 
Burlas le siguió desde Manila según aparece: 
para que en el término de tres meses conta
dos desde la inserción y publicación de este 
edicto, se presente á este Gobierno á respori" 
der lo necesario en la causa número sesenta 
y uno (núm. t i l ) que por su fuga y desapari
ción y á instancia de su padre Tomás, se si
gue contra su compoblano y en cuyo poder 
estuvo de inquilino, D. Pantaleon Bavila de 
los Santos, á cubrir su tributo y servicios per
sonales y sujetarse como mozo soltero á el 
sorteo de quintas para el Ejército; pues de 
hacerlo se le hará en todo justicia y en otro 
caso se declarará por vago y le parará los 
perjuicios y demás que en derecho competa 
si presente fuera. 

Dado en esta Casa Real de Bucay cabecera 
de dicha provincia á seis de Mayo do mil 
ochocientos cincuenta y nueve años.=l"ran-
cisco Hernández .=Canuto tToi'r¡jos.=Agaton 
Abrase. 3 

Don Joaquin de Insausti Lasso de la Vega^ 
Alcalde mayor de esta provincia de Albay^ 
Por el presente cito, llamo y emplazo por 

segundo pregón y edicto al ausente Gregorio 
Barcenas natural del pueblo de Ligao y re
sidente en el mismo contra quien en este 
Juzgado se sigue causa criminal ramo sej a-
rado número cuatrocientos por robos de abacá 
para que se presente en esto dicho Juzgado 
ó en la cárcel pública de esta cabecera en 
el término de nueve dias contados desde esta 
fecha para responder á los cargos que le re
sultan en dicha causa que sí así lo hiciere 
se le oirá y hará justicia, bajo apercibimiento 
de que no presentándose en dicho término 
se seguirá la causa en su rebeldía y los autos 
y diligencias se notificarán .en los estrados 
parándole el mismo perjuicio que si se hi
ciera en su persona; y para que no pueda 
alegar ignorancia se fijará el presente en los 
sitios públicos y acostumbrados. 

Dado en Albay á nueve de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve años .=Joaquin 
de Insaus t i .=Pür mandado de su merced.= 
Leonardo BalYeras.=Florentino Apón. li 

HACIENDA. 
Se anuncia al público, que el dia 31 del 

actual á las doce de su mañana, ante la 
Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, 
se sacárá á subasta la contrata de adquisi
ción de las prendas de ropa y utensilios ne
cesarios para la asistencia en el Hospital 
militar de enfermos europeos de la clase de 
tropa con sugecion al pliego de condiciones 
y presupuesto que á continuación se insertan. 

Secretaría de la Junta de Reales Almonedas 
de Manila á 17 de Mayo de 1859.=Manuel 
Marzano. 

CONTADURÍA GENERAL DE EJERCITO Y HACIENDA DE 
FILIPINAS.—Pliego de condiciones que forma la 
Contaduría general de Ejército y Hacienda de 

estas Islas para sacar á pública subasta ante la 
Junta 'de Reales Almonedas la adquisición de 
las prendas de ropa y utensilios espresados 
en la relación constante á fojas 6 de este es
pediente, como necesarios á la asistencia de 
los cien individuos enfermos europeos de la clase 
de tropa, que se calculan podrá haber en el 
Hospital militar de esta plaza. 
1. a Las ropas que han de construirse para 

el servicio del Ilospital militar de esta plaza 
lo serán en igual forma clase y condiciones 
que las que se hallarán por modelos en la 
ropería del mismo y serán presentadas en el 
acto del remate no obstante de tenerse de 
manifiesto treinta dias antes, en el mismo, 
para qiíc se enteren de ellas los que deseen 
tomar paile en su licitación. 

2. a La construcción se verificará en el 
término de cuaíenta dias á contar desde la 
fecha en que se notifique por el Escribano 
al contratista habérsele adjudicado el re
mate, mas si pasado dicho término no las 
presentase concluidas se le impondrá la multa 
de doscientos pesos de irresarcible exacción, 
en la inteligencia que si transcurriesen otros 
diez dias mas y tampoco cumpliera su com
promiso, volverá á sufrir nueva multa de do
ble cantidad y desde aquel instante será cargo 
de la Hacienda la construcción por.̂  cuenta 
del contratista, pero si el remate se verifi
case cu los términos que establece en la 
condición 5.a se graduarán las multas por 
la Intendencia general en la proporción cor
respondiente. 

3. " Si la construcción clase y hechura de 
cada una de las piezas de ropa no estuviera 
conforme con los modelos que en el acto del 
remato serán sellados á presencia de la per
sona que le fuera adjudicada la subasta, con 
el sello que usa la Intendencia general de 
Ejército y Hacienda, serán desechadas todas 
aquellas que se hallen en esos casos, repo
niéndolas por otras sin pérdida de momento 
ajustadas al compromiso contraído. 

4. a Los utensilios que deben construirse 
se ajustarían á las condiciones tipos y dimen
siones que espresa el estado fojas 0 con su
gecion á los modelos que aparecen en el 
8.°, en la inteligencia que se han de ejecu
tar en el mismo tiempo de cuarenta dias que 
se concede para las ropas y bajo la misma 
responsabilidad que para ellos se establece. 

o.a Una ó mas personas podrán hacer pro
posiciones á determinados artículos ó por la 
totalidad de todos ellos pero en igualdad de 
circunstancias será preferida la que se com
prometa por mayor número. 

6. a Servirá de tipo para las proposicio
nes que se hagan en progresión descendente 
el precio que se figura por cada prenda en 
la espresada relación constante á fojas G de 
este espediente, que ademas va sellado con 
el .de la Contaduría general y rubricado por 
su Gofo. 

7. a E l Sr. Contralor y Gefe facultativo del 
Hospital serán los reconbeedores de las ropas 
y demás artículos, así como los utensilios 
contenidos y en el caso de hallar los admi
sibles se estenderá por diligencia en el es
pediente y ademas espedirán certificación 
espresiva para el resguardo del contratista y 
con el fin de que con ella reclame el valor 
de los efectos construidos á cuyo pago se 
obliga la Hacienda. 

8. " Las proposiciones se admitirán en plie
gos cerrados formados por los licitadores según 
modelo que se fija á continuación, acompa
ñadas del documento que acredite su capa 
cidad con el depósito en la Tesorería gene
ral de Hacienda pública ó en el Banco F i 
lipino de Isabel I I por la cantidad de cuatro
cientos pesos cuando la proposición se haga 
por el todo de los efectos y utensilios; por 
la de trescientos cuando comprenda dos ter 
ceras partes de ellos; por la de doscientos 
cuando solo sea por una tercera parte y por 
la de ciento cuando únicamente abrazo la 
cuarta parte ó menos. 

Conforme vayan presentándose los plie
gos indicados en la condición 8.a procederá 
el Sr. Presidente á dar la numeración cor
relativa á cada uno calificando los admisibles 
y exijiendo al interesado la rúbrica en el 
sobre del pliego que presentó. 

10. Una vez presentados al Sr. Presidente 
los pliegos de proposición no podrán reti
rarse bajo protesto alguno, quedando por con
siguiente sugetos al resultado del escrutinio. 

11. A los diez minutos de haber reci
bido todos los pliegos el Sr. Presidente, pro
cederá á la apertura de los mismos en los 

términos prevenidos en el artículo 11 de la 
Real instrucción de 2o de Agosto de 1858, 
tomando nota por medio del actuario de la 
Junta y adjudicándose en el acto la contrata 
á favor del que ofrezca mayores ventajas á 
la Hacienda pública y si resultasen empa
tadas dos ó mas proposiciones, se procederá 
á una licitación verbal por un corto tiempo 
que fijará el Sr. Presidente solo entre los au
tores de aquellas, adjudicándose el remate 
en favor de la mejor proposición. 

12. Finalizada la subasta el Sr. Presidente 
exijirá del rematante que endose en el acto 
á favor de la Hacienda y con la aplicación 
oportuna el documento del depósito que pre
sentó para licitar, el cual no se chancelará 
hasta que se apruebe la subasta y se escri
ture el contrato. 

13. Para que tenga efecto la contrata «se 
someterá el remate á la aprobación corres
pondiente la cual obtenida se notificará al 
contratista para que preste la fianza en can
tidad de dos mil pesos como garantía y cum
plimiento del contrato otorgándose al efecto 
la correspondiente escritura en cuyo caso se 
retirará el depósito. 

14. Los gastos que se originen en el 
otorgamiento de la escritura, sus copias y 
demás, serán de cuenta del rematante. 

15. No se admitirán reclamaciones ú ob
servaciones sobre la contrata que tiendan á 
modificar ó restringir el todo ó cualquiera de 
sus cláusulas. Las que ocurran después de 
celebrado el remate se harán ante el Escmo. 
Sr. Superintendente en los términos que pres
cribe la ley. 

1G. No liabrá lugar á ningún género de 
indemnización por parte de la Hacienda en 
el caso de que pof circunstancias especiales 
las reclamasen los contratistas. 

Manila 24 de Marzo de 1859.=Kerr. 

El infrascripto enterado del anuncio publi-
^.cado en el Boletin oficial núm. y 

habiendo llenado las formalidades que pre
viene la condición 8.a como lo acredita el 
documento que acompaña se compromete á 
tomar la contrata de la adquisición de las 
prendas de ropa y utensilios para la asis
tencia de los cien individuos enfermos euro
peos en la clase de tropa que se calculan 
podrá haber en el Hospital militar de esta 
plaza, bajo las condiciones de que se ha en
terado á su satisfacción. 

Fecha y firma del interesado. 

Presupuesto de las ropas y utensilios necesarios 
á la asistencia de los cien individuos europeos de 
la clase de tropa que pueden hallarse enfermos. 

PRECIO DE 
CADA UNI-

ROPAS, DAD. IMPORTAN. 

Ps. Cent. Ps. Cent. 
Uni
dades. 

200 Colchonetas de algo-
don, con sus fundas 
de cotonía 3 » G00 

loOO sábanas de coco cru
do grueso, de tres 
varas de largo y dos 
piernas de ancho. . » 7o 112o 

200 mantas de pelo dé 
lana, ó de algodón de 
llocos 2 50 500 

300 almohadas de algo-
don, con sus fun
das blancas de coco 
grueso, una vara de 
largas » 97 291 

150 mosquiteros de gui
ñaras, con anillos. . 1 50 225 

44 cortinas de coco de 
color, de cuatro va
ras de largo y dos y 
media de ancho, con 
anillos 1 25 55 

300 servilletas de cotonía 
labrada 

G00 capotones de tela de 
coco grueso crudo. . 

15 almohadones de ba
dana, rellenos de pe
lote, con tres cuartas 
en cuadro y aguje
reados en medio para 
postrados 3 » 

400 pañuelos de Malabon » IS^a 

12 V2 

75 

S7 50 

450 » 

45 
60 



2 
ana 

187 

120 

m 32 

102 » 

18G 

1200 

lOa 

130 abrazaderos de algo
dón, vara y media de 
largo 1 23 

•i00 fundas de colonia, 
para ellos » 30 

loO manteles, de una vara 
en cuadro, de co
tonía » 25 37 30 

l í S tohallas de colonia 
cruda, con llecos de 
su propio hilo, de 
media vara de an
cho y dos varas de 

""largó. . . TfT'. . . » " ^ f 
200 colgaduras, hechas 

de coco blanco y 
arandelas de algodón 
para el adorno de 
los catres » 81 

600 calzoncillos de lela 
de coco grueso crudo » 31 

UTENSILIOS. 
100 catres de pié de ma

dera, barnizados, de 
seis y medio pies de 
largo, por tres y me
dio de ancho, y do 
narra y bejuco do 
China. . . . . . . . 12 » 

300 petates de sibuyan ó 
subulan » 3o 

oO mesas de narra, de 
una vara de largo y 
alto, media de ancho, 
con dos cuerpos y dos 
divisiones cada uno, 
las dos superiores ca
paces para guardar 
botellas de medicinas 

^ y vendas y los inte
riores para las escu
pideras; la tabla déla 
mesa habrá de ser 
de dos hojas, que al 
abrirse y sostenidas 
por tirantes de cuarta 
y media, forme un ta
blero capaz de conte
ner los platos de la 

• comida y lo necesario 
en el acto de la cura. 9 » íoO 

ííO sillas cajones, para 
servicios de loza y 
cuyo tabla asiento 
unida con visagras, 
puede servir de silla 
ordinaria al propio 

tiempo C » 
C0 servicios para dicho 

objeto, de loza blanca* • 
y de cuarta y media 
de altos 1 50 

120 escupideras de loza 
de color » 25 

100 tablillas de madera, 
grandes lo bastante á 
contener en letra re-
gularmenle gorda, el 
nombre del enfermo, 
Compañía y Kegi-
miento á que perte
nece/fecha de su en
trada y padecimiento 
que sufre » 

600 platos soperos blan
cos á seis y medios 
céntimos 

150 tasas grandes blan
cas, para caldo ó co
cimiento » 

150 vasos de cristal, para 
agua, cabida de un 
cuartillo » 

150 copas de idem, de 
medio cuartillo para 
medicinas » 

150 cubiertos completos, 
de cálain » 

12 palanganas, con otros 
tantos picheles de 
loza blanca y de Eu
ropa, juego 2 

6 labadores de una 
vara y media de alio 
y tres' huecos cada 
uno, barandillas ca
paces de contener 
cuatro tohallas, con 
tabla inferior á una 
tercia del suelo, y 
tres huecos para ase
gurar, otros tantos 
picheles 7 

6 globos de cristal 
verde i 

2 aparadores de narra, 
sin barnizar, de once 
cuartas vara de alto, 
dos varas de ancho 
y inedia id. de fondo, 
con seis tableros para 
otras tantas, divisio
nes horizontales de 
su hueco, hallándose 
sus costados inte
riores amuescados, 
veinticuatro o treinta 
partes iguales, para 
la colocación de las 
tablas según se ne
cesiten mas ó menos 
grandes los huecos 

300 

90 

30 

25 

m 

12V2 

25 

mu 
18V-2 

25 

39 

18 

37 

9 

27 

Ú 

75 

50 

7o 

7o 

50 

42 

27 

en que deberán guar
darse las lozas y 
utensilios de uso dia
rio en la sala. . . . 14 » 

12 balsas de hierro es
tañado, de una cuarta 
en cuadro y cuatro 
dedos de alias, para 
contener los piés de 
los aparadores, y lle
nos de agua, impedir 
el ascenso á las hor
migas » 3712 50 

0580 7 
Comisaría Administración de este Hospital 

militar de Manila 27 de Octubre de 1858.= 
Gregorio de León y Rubio. 1 

C O E P O I U C I O ^ E S . 
BANCO ESPAÑOL FILIPINO DE ISABEL I I . 

Por disposición del limo. Sr. Comisario Re
gio, se convoca á Juma general de Accio
nistas para el dia 29 del entrante á hora de 
las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Señores 
Accionistas de la situación del Banco por medio 
de la memoria y balance general que pre
sentará la Junta de Gobierno, procederán al 
nonibramiciito de dos Conciliarios y á la for
mación de la terna para el cargo de un Di -
reclor. 

Durante los quince dias precedentes á la 
celebración do la Junta general estarán de 
maniíieslo en las oíicinas del Banco dos ba
lances y los libros -que á ellos se rcíieren, 
con el tin de que puedan enterarse los Señores 
Accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal: y 
solo las mugeres casadas, los menores y los 
establecimientos públicos, podrán concurrir 
por medio de sus represenlanles legítimos. 
Las viudas y solteras podrán nombrar al 
efecto apoderados especiales. 

Manila 28 de Abril d c l 8 5 9 . = E l Secretario, 
José Corrales. 5 

JUNTA DE COMERCIO. 
lia sido señalado el dia 15 de Junio próc-

simo para la apertura de escuelas de la Aca
demia Náutica; y hasta entonces se recibirán 
las solicitudes para la admisión de alumnos 
advirtiendo que después serán denegadas. 

Secretaría de la Junta y Mayo 17 de 1859.= 
José Corrales. 3 

SECCIÓN m m m . 

DIA 22 DE MAYO. 
DOMINGO. Las Stas. Rita Viuda, Quiteña y Julia 

Vírgenes y Mártires. 

SANTO DE MAÑANA. 
L U N E S . L a Aparición de Santiago Apóstol y los 

Santos Epitacio y Basilio Mártires. 

Manila 2 2 de Mayo de 4 8 S 9 . 

Una de las primeras necesidades del 
hombre fué sin duda comunicarse con sus 
semejantes. Para satisfacerla, de esfuerzo 
en esfuerzo y de adelanto en adelanto se 
ha llegado á emplear la navegación por va
por y los caminos de hierro, gloria de la 
generac ión y del siglo en que nos con
tamos. No han refluido solo en aumento 
de los intereses materiales do los pueblos 
sus ventajas, sino que estienden los circuios 
de actividad moral de los individuos: á la 
mayor facilidad y comodidad de variar de 
horizonte, van insensiblemente unidas co
nexiones mas Intimas entre los que antes 
no podían verse con igual frecuencia, el 
esparcimiento del ánimo agoviado por cuo
tidianas faenas, los placeres legítimos, y 
la útil enseñanza , en íin, que se adquiere 
en los viages. Los llamados de placer han 
nacido en nuestro siglo por estas mismas 
razones. 

Ha sido siempre cálculo equivocado en 
empresas de comunicaciones contar ún ica 
mente para su sostenimiento con las ne
cesidades de locomoción conocidas: deben 
aumentarse siempre las que origina la 
mayor facilidad que presentan los medios 
mas cómodos y breves de t ras lac ión de 
las personas. Antes de la inaugurac ión 
del ferro-caml de Aranjucz, y va de 
ejemplo, se hal lar ían diariamente en el 
camino de arrecife que enlazaba dicho 
sitio real con la Corte, de "cincuenta á cien 
personas en la estación de primavera: hoy 
hacen la t raves ía cinco trenes diarios de 
20 á 30 wagones cada uno y traspor
tando de tres á cinco mi l personas, de 
las cuales mas de las cuatro quintas par
tes 110 se sepa ra r í an de las tápias de la 
coronada v i l la á no haber desaparecido 

en tan pequeño viage todas las incomodi
dades inherentes á los antiguos elemen
tos de t ras lación. 

¿ P o r q u é sucede esto en todas partes 
menos en Filipinas? nos decíamos há po
cos dias al ver llegar un vapor de Taal 
con solas veinticinco personas y otro de 
Bulacan con algunas menos. ¿Po rqué en 
este pais las mayores facilidad, comodidad 
y baratura que presta á los viages la co
municación de vapor, apenas aumenta el 
número do los viageros y no dá origen á 
las pequeñas escursiones de placer tan 
comunes en Europa? ¿Has ta cuándo esta 
general repugnancia á moverse sino por 
absoluta necesidad, h a r á imposible el es
tablecimiento de lineas de vapor en el A r 
chipiélago? 

Para nosotros tiene esto una esplica-
cion muy sencilla. E n las costumbres y 
hábi tos de las clases indígenas no cabe 
la locomoción sino á impulsos de utilidad 
y necesidad: es preciso que pasen algunos 
años para que la consideren un recreo, 
y entonces vendrán las fiestas de los pue
blos ricos de todo el l i toral , en ausilio 
de las empresas de vapores. Pero contri
buye también á disminuir el número de 
los viageros entre estas clases, una di f i 
cultad que hoy priva do los viages de 
recreo á las clases ilustradas y ricas: es 
esta que todavía no se ha desarrollado 
en el pais una industria que en todas 
partes dá ocupación honrosa y lucrativa 
á numerosas familias, que es la del hos-
pedage lujoso, confortable, modesto ó po
bre según la posibilidad y necesidades 
del viagero. 

Es sabido que en este pais, no puede 
salir algunas leguas de la capital una 
persona decente, con escepcion del caso 
en que va á ver á un pariente ó amigo 
intimo, sin molestar gravemente á otras 
que no tienen cont ra ída obligación alguna 
de darle hospitalidad, cuales son el Gefe 
de la provincia á que se dirige, los P á r 
rocos de los pueblos, los empleados de 
Hacienda y algunas personas acomodadas, 
cuya bondad tienen que poner á prueba 
los que por gusto ó precisión recorren 
las provincias y buscan en vano otros 
medios de proporcionarse el descanso y 
la subsistencia en dichos pueblos. L o que 
llaman ausilios en los tribunales, repugna 
á los viageros porque son mal servidos 
y origen de vejaciones ó incomodidades 
que desean evitar: es casi siempre el úl
timo recurso á que se apela. 

No existiendo pues en ninguno de los 
puntos con los cuales sostienen frecuente 
comunicación los vapores de bah ía , casas 
de hospedage, no debe es t rañarse que sea 
tan limitado el movimiento de pasageros 
y tan limitados también, por consecuencia, 
los elementos para ensanchar las relacio
nes entre la capital y las provincias. 

Cavite como Bulacan, Pampanga como 
Batangas y los pueblos de la pintoresca 
provincia de la Tragona, con t inuarán siendo 
muy poco visitados de los vecinos de la 
capital, en tanto no ofrezcan acogida al 
que quiere, á costa solo de recursos pro
pios, respirar por mas ó menos tiempo 
sus brisas sanas, admirar su frondosa ve-
jetacion, conocer el cultivo y beneficio de 
sus frutos ó simplemente conseguir una 
tregua plácida á la fatiga de diar iás ocu
paciones. 

Esto esplicado, creemos oportuna una 
ligera r e seña en otros números , de la dis
tracción que al hombre curioso ofrecen 
los pequeños viages, que hoy tan fácil
mente pueden hacerse, á los puntos que 
hemos nombrado y habremos conseguido 
nuestro objeto si escitamos el interés par
ticular en cualquiera de ellos para el me
jor servicio de los viageros y utilidad de 
las empresas de comunicación. 

A las tres de la tarde del dia 17 del 
actual estallo en el pueblo de Bacolor, 
provincia de la Pampanga, á inmediación 
de la Gasa Real, un incéndio que redujo á 
cenizas en pocos momentos veinte casas, 
tres de ellas muy buenas, y crecidos i n 
tereses de sus habitantes. Hubo momen
tos en que se temió su p ropagac ión á 
dicha Casa Real cuyo techo es de ñipa y 
en la cual se custodian intereses del Fisco 
y numerosos presos. E l activo y celoso 
Gefe de la provincia, el clero y españoles 
de la cabecera, la partida del Ejército y 
los ministros de justicia trabajaron con 
ardor para cortar el incendio, como lo con
siguieron á la caida de la tarde. Parece 
que tuvo principio en el camar ín de un 
principal llamado D . Heriberto Tambungui, 
que perdió entro casa y muebles cerca de 
10,000 pesos. 

En nuestro número de ayer inseNLr 
el r e s ú m e n del Balance de las o j j 
nes del Banco de Sevilla desde 
Marzo del 58 á igual mes del 

0 
59. ¿ 

portañola de aquel establecimiento (j 
dito se desprende de las cifras con! 
didas en dicho r e s ú m e n habiendo 
este de tan favorable resultado n X 
accionistas cuanto no era de esper 
su corta existencia y cuando todavi, y 
esperimentaban los efectos de la ^ ¡¡ble 
crisis comercial y monetaria que », ib»11 
cando los frutos de aquella plaz^ ooi'l; 

,(13! 

á disminuir su acostumbrado moviJlil'.'erl 
mercantil. ' ^ 

aq 
En vista de los beneficios que J r 
uel Banco cuando apenas cuem. wer 

bienio de vida, no es de es t rañar sei nac 
metan sus celosos Directores un é.\¡t0 'gen 
a lhagüeño para en adelante. jblec 

Hoy insertamos el de Cádiz que ^ (ece 
igual per íodo en sus operaciones, para ^D£ 
nuestros lectores se formen idea ,fCUS 
del resultado obtenido, del deseJ 
miento del crédito en nuestro pais den
la utilidad de tales establecimientos,'íl335 
misión no es otra que la do fecundd 
esfuerzos del comercio, allanándole 
cuitados y moderando el interés del dj jle 
de una manera verdaderamente protecta uelc 

No debo tardarla publicación deljj ¡¡ÍOS 
moria y Balance del de "Filipinas, del 
también daremos oportunamente o 
miento á nuestros lectores, detallandi 
consiguientes comparaciones que re, 
de su movimiento mercantil con el 
año últ imo á fin de formar exactas 
elaciones sobre la vida de este estabi 
miento. 

«El movimiento general de la conlabii El 
durante el año de 18o8, importa reales veluh 
3.700.103,971 38 habiendo pagado la caja ,nnl 
ese período 9ü8.371,179,19 ó sea cer¿ J," 
tres millones doscientos mil reales diarios. i ' j J 

Los descuentos y préstamos en la mis j¡ca( 
época han ocupado la suma de 238.41í,9ii ^ 
rs. vn., divididos por 3,525 documcnl ,La 
3o.319,05o 05 rs. y 289 efectos menos 
en 1857, en que se emplearon 273.734,o9{ 
en 3,814 efectos. Las letras á negociar 
garop á -4,004 que absorvieron la cantidi 
83.334,214 43. La importación de pastas metí 
para acuñación de moneda importó 5.270,831 
que con el producto de la negociación 
letras rindieron 215.099, 71. La disminuí 
que se advierte comparando los guari 
totales de 1857 y 1858, se esplica n; 
mente por la especie de retraimiento gi 
que se ha manifestado en los negocios 
rante el año último y la paralización y 
titud que se advirtieron en todas las 
saciones. 

El fondo de reserva aumentado en el pri 
semestre con 15,159, 04 rs. ha recibido 
el segundo 100,000 rs. resultando un aumi 
de 115,159, 04 en todo el año, con el 

Cu 

lado 
paí 
lat| 
ttei 

ema 
iad( 

El 

AL 

ICCIO 
la reserva llega en la actualidad á 1.10§.̂ ina> 
rs. estando muy próximo el momento em 
completo ya el fondo con arreglo á lasa 
cripelones de la ley, puedan repartirse/ 
tegras las utilidades obtenidas en cada 
cicio. 

Los beneficios del último semestre M&f? 
den á I.OO.'U'.ll, dr los cuales, dedil 
los gastos según esplica el balance unido* 
esta memoria, quedaron líquidos y sedisW* 
buyoron á los Sres. accionistas rs. vn. o3fl.w 
ó sean 11 rs. por acción; resultando enl"' 
el año por utilidades líquidas l.Olo,^15' 
ó sean 20,30 rs. por acción equival* 
0,20 p. g anual en el primer seraesW.J 
7 1|3 en el segundo sobre el capital ef̂ 0 
de aquellas. 

Las cuentas corrientes se sostienen- ^ 
que con las fluctuaciones propias de estos?*' 
pósitos, en el propio estado que en los8": 
anteriores; 15.908,875, 92 adeudaba el 
po i este concepto á fines del año aDterht! 
y la Junta ve con satisfacción que el 
cimiento conserva la confianza que siefri 
vinieron dispensándole el comercio í 
público. 

E l Sr. L a Sagra l ia dirigido ^ f ^ o 
dico La Esperanza el siguiente arficpl0'^ 
atestigua, además de su patriotismo/I? c i0s^ 
picacia, el especial "conocimiento q11*5 
de nuestra rica Ant i l la : V̂or 

«CUBA Y LOS ESTADOS-UNID05- £ 
iblic» »IIace algún tiempo la opinión IVio»^ 

europea se preocupa con justo motW0 j¿ij | c 
provectos de los Estados-Unidos sobre gfl, 
de "Cuba. Altamente confesados por cl u J ' a 
bienio de la Union, y sostenidos F ^ 
opinión del pais, estos proyectos SL^1 Tal̂  JIIQ 

Union, y 
P1 . 

versas cuestiones de la mayor gvay¡uuv~r¡iMk£ 
son, por ejemplo, las siguientes: ¿^a,f' ¿^i iina 
tiene necesidad de vender la isla ae , |i y 
.̂ Puedc v debe venderla? La compr'\" ui. d 
isla de Cuba por los Estados-Unidos o dúI 
negocio que interesa solamente al c0" Fd,^ iJou 
y al vendedor? El equilibrio q11,0, .sfc. v c» 0^ 
establecer entre las relaciones P0 lUcan0 geH C 
merciales de los Estados del mundo, o»¿a(. ¿«1 ^ 
destruido por las consecuencias in mensas1 



«ndecimiento ambicionado por la repú-
J f norte-americana? ¿No se vermn ame-
1 ^las P01' estc engrandecimiento, todas las 
l - ños instituciones políticas? El mismo por-

'Sen 
( 

). 
1 ^ r u i " inmediatamente ahogado en el torbe-

id ^üinplejo por su naturaleza y por las con-
' ancias inmensas á que conduce, el 

9 

1S 
os, 

íl dii 
ote 

de la raza latina en el Nuevo mundo, ¿no 

íe reformador de la raza anglo-sajona? 

P'ipa vicias miueiisctb ¡i que uuuuuuc, c i tal 
Per, Scio debiera haber sido precedido del exá-
lav' Y de la solucion' la mas satisfactoria 

15'"ble de las cuestiones preliminares que 
de otras no menos ibalflos de indicar y 

orlantes que nacen del mismo hecho. Jai 
aZa Lrno de los Estados-Unidos juzgó con-

¡eiite atacar tan solo esta, sin preocu-
1 ¿c modo alguno por los hechos secun-

Tal vez su imagina que esto no 
iBtíe, y que la España en particular y 

se, naciones de la Europa y de la América 
x iJ Uneral, son las que deben examinarlos 

! ¿ n í a s que la Confederación americana 
J «ce consideran como necesariamente su-
Jr' .Mados al principio esclusivo, y para ella 

)ara-]̂ usable, de su nulidad. 
[$[ el curso de los sucesos políticos no 
demasiado rápido, que haga inútiles al
as reflexiones sobre las consecuencias de 
Uipra de la isla de Cuba ó de su posesión 
Uos Estados-Unidos, volveremos proba-
Lente á tratar de este asunto. En el pre-
Le artículo nos proponemos únicamente el 
Lter á nuestros lectores algunos datos re-
L s al valor de la rica Anlilla, que la 
¿jerinacion comercialmente poética de los 
jípalos de Monroe considera como unida 
(¿ella del Mississipi, y coloca no lejos de 
Blmbocadura de las Amazonas. 
H o s los objetos de tráfico tienen dos 

picando las fuerzas de la inteligencia y de 
la materia sobre uno de los terrenos mas 
fértiles del mundo. 

«En 18i0, cuando el cultivo y la fabrica
ción se hallaban muy distantes de alcanzar 
la masa de productos de hoy dia, hablamos 
fijado el valor representativo" de la agricul
tura y de la industria rural de la isja de 
Cubaren la considerable suma de 038.250,283 
pesos fuertes, el de los capitales empleados 
en 427.279,783. y el de los productos anua
les en 57.190,815. Se puede juzgar del au
mento que ha obtenido el cultivo desde aquella 
época, comparando los dos guarismos de las 
esportaciones de los productos del suelo, cuyo 
valor era de 21.000,000 pesos fuertes en 1840, 
y en la actualidad escede de 32.000,000. La 
sola esportacion de azúcar, que entonces 
era, término medio, de 10.000,000 de arro
bas, se ha elevado hasta mas de 28.000,000. 
Examinando la última balanza mercantil que 
hemos podido procurarnos, la de 1850, ha
llamos los guarismos siguientes, que nos ser
virán mas tarde: 

Esportacion indígena . . 
Reesportacion de produc

tos estranseros . . . 

VARIEDADES. 

31.003,510 ps. fs. 

909,311 

vel 

crea 
arioj 

mi 
li

nos 

Esportacion total . . . 32.002,827 
Importación general . . 31.700,130 

»Lo cual representa, como se vé, un mo" 
vimiento mercantil de 03.708,957 pesos fuertes-

»Entre las producciones de la esportacion 
indígena figuran, además del azúcar ya in
dicada, el café, 109,120 arrobas; el tabaco en 
rama, 12.420,451 libras; los cigarros, 225,852 
millares. El valor de esios solos cuatro pro
ductos cubanos, es de 21.420,017 pesos fuertes. 
Resta, pues, una suma de 9.000,899 pesos 

,: uno absoluto, intrínseco, independiente ¡ fuertes para el valor d é l o s otros productos 
Jiíiterés de los compradores; otro que le ' esportados, ó sea mas del tercio de la es-
K t u o . Las circunstancias ó los elementos , portación doméstica, 
reentran en la formación de estos valores I «Para conocer la importación respectiva del 
Jativamente á la isla de Cuba, son bastante ' comercio que hacen las diversas potencias, á 
enocidas del publico en general, y de los 
•¡bies de Estado en particular; pero como 

BWcede lo mismo en cuanto á los guaris-

lar i 
tidad 
mch¿ 

E n un per iód ico se lee lo que sigue: 

«Una vez probó de fumar el gran N'apoleon. 
El embajador persa, en Paris, le habia re
galado una magnífica pipa de su pais, y 
parte por deferencia, parte por curiosidad, quiso 
probarla. Encendió la pipa de largo cañón 
y enorme cabeza, y empezó á aspirar con 
toda la fuerza de sus novicios pulmones. De 
sus resultas esperimentó terribles náuseas, y, 
dando una patada en el suelo, estrelló la pipa 
contra la pared. 

«¡Vive Dios (esclamó pálido todavía del 
«mal de estómago que le dió) que esta es una 
«invención muy propia del Oriente, patria de 
«la eterna somnolencia y de la holganza! No 
«concibo como en Francia, pais de ardor y 
«acción, va cundiendo el hábito de matar el 
«tiempo y destruir uno su salud con esta hor-
«rible máquina de emponzoñamiento y ocio,.. 
«Pues bien (añadió), yo lo arreglaré por me-
«dio de una ley.» 

«Y poco tiempo después (el 29 de Diciem
bre de 1810) se publicó el decreto que es
tablecía el estanco del tabaco. 

«El Emperador, al fijar un impuesto sobre 
aquella costumbre, no se imaginó que iba 
á destruirla; únicamente quiso, puesto quie 
los franceses se daban á tan asqueroso gusto, 
esplolarla en favor del Tesoro, con lo cual 
hizo fructificar la riqueza del pais, cual el 
estiércol hace medrar al árbol. 

— «En estas bocanadas de humo descubro 
yo en lontananza un ingreso de 80 millones 
de francos por lo menos.» Y estas palabras 
se traslucían mas ó menos literalmente en el 
decreto imperial. 

«Hace veinte años se realizaban ya las es
peranzas del Emperador, y hoy la renta del 
tabaco dá en Francia 183 millones de fran
cos anuales. 

Las señoras (¡quién tal podría soñar!) an
dan por nuestras calles dentro de un recinto 
de acero ó de hierro. 

Sería nunca acabar, si nos propusiésemos 
recorrer todas las modernas transformacionnes 
y aplicaciones del hierro. 

Nuestros temperamentos y nuestra salud 
sí que no son ae hierro; pero confiamos en 
Dios que las mil y una preparaciones ferm-
ginosas con que se ha enriquecido la farma
cología moderna, de concierto con las balle
nas ó palos de cotilla de hierro galvanizado, 
lograrán al cabo trasformarnos en hombres y 
mujeres de hierro. 

Nosotros, por lo menos, queremos aferrar-
nos en esta idea. 

MOVIMIENTO D E L PUERTO 
HASTA LAS DOCE DEL DIA DE AYER. 

y,, que certifican de un mo lo mas exacto 
fimportancia respectiva de los dos valores 

I Bcados, creemos oportuno el presentar un 
lio resúmen. 

menl La producción y el comercio de la isla 
O" 
s 

las cuales abrió liberalmente las puertas del 
comercio de la isla de Cuba el antiguo Go
bierno del Rey D. Fernando V i l , cilarémos 
las mas importantes. Esto vá á conducirnos 
á examinar las relaciones de los Estados-
Unidos con la rica Antilla española. En efecto; 
las vemos que figuran en primera línea en 
el estado siguiente de las transacciones mer-

Guba son las dos grandes manifestado- j cantiles de las principales potencias con la 
iüs del trabajo de su población activa, em- | isla de Cuba: 

NACIONES. 

itados-Unidos. 
|paña.. . 
'slatcrra.. . 

acia 
lemania 
Islados hispano-americanos. 
|s otras naciones.. . . 

IMPORTACION. 
8.711,430 
8.347,711 
0.410,017 
2.925,740 
1.522,348 
2.128,082 
1.054,784 

TOTAL. 

Total general. 

BANDERAS. 

¡Isíados-Unidos. 
paña. . . . 
ílaierra. . 
fncia. . . . 

femania. . . 
wos Estados. . 

Buques 
entrados. 

2,096 
991 
500 
70 
87 

122 

Buques 
salidos. 

809 
480 
89 
02 

140 

Total. 3,882 3,408 

Se ha hablado en los periódicos de la pena 
terrible de la hoguera, que en los Estados-
Unidos se impone á los negros criminales. 
A este propósito, y de un jóven que habia 
matado á su amo, refiere un diario de Nueva-
Yorek lo siguiente: 

«El muerto tenia la reputación de humano. 
El dia antes del asesinato Mr. J. habia azo
tado al jóven Mitfort por algunas faltas, y 
ademas le habia encerrado y encadenado hasta 
un lúnes por la mañana, en que le soltó 
diciéndole: «Vete al molino á trabajar.» El 
muchacho contestó algo descaradamente, por 
cuyo motivo Mr. J. le advirtió que si no ponia 
coto á sus insolencias le derribarla á palos, 
y siguió andando. El muchacho entonces 
agarró un hacha que alli cerca habia y des
cargó un terrible golpe sobre la cabeza de 
Mr. J. derribándole á tierra; arrojó su arma, 
y dió algunos pasos; psro retrocedió y la 
volvió á coger para lanzar tres golpes mas á 
la cabeza de la víctima: en seguida se retiró, 
sentándose á una pequeña distancia sin in 
tentar la fuga. 

«Fué convocada una reunión con el fin de 
determinar lo que deberla hacerse con el ne
gro; y todos los que la componían, en nú
mero de 200 ó 300 personas, aprobaron uná
nimemente la proposición de quemarle vivo. 

sarrollo que ha adquirido el-comercio de F t ! . ^ ^ ! ^ & ^ ^ ^ ^ r ^ : y 
los Estados-Unidos con la isla de Cuba, va- , f Piesenc.a de unos 500 espectadores, el reo 
inos á retrogradar á épocas anteriores, á fin l^ie amarrado á un árbol y quemado, 
de ver en m solo cuadro las dos ciriosas «Momentos antes de prenarar el luego, 

„ ~P i„ / ILÍ i hrmo en un todo la relación mencio 

ESPORTACION. 
14.582,508 

4.024,288 
0.990,193 
1.761,083 
1.089,001 

573,326 
1.839,708 

23.294,018 
12.971,999 
13.400,210 

4.087,/¡ 29 
3.211,409 
2.701,408 
3.494,492 

31.700,138 32.002,827 63.703,205 

PROPORCIO
NES CON EL 

TOTAL. 
36 
20,5 
21,3 

7,7 
5,4 
4,3 
5 , 1 _ 

100,0 

El comercio, pues, de la isla de Cuba con los Estados-Unidos forma mas de un tercio 
il o-eneral, éseede en tres quintos al que hace la metrópoli, y es superior á las tran-
icciones reunidas con la Inglaterra, la Francia y la Alemania. Las relaciones deducidas de 
navegación, son todavía mas notables. 

Para dar una idea mas completa del de

progresiones que ofrecen la Confederación y 
la España en sus transacciones mercantiles 
respectivas con la isla. Con la mira de re
ducir á corto espacio el estado de los re
súmenes de cada año, presentarémos sola
mente los valores medios en cada período 
quinquenal, partiendo de 1820: 

PALORES medios del comercio anual de la isla de Cuba con los Estados-Unidos y la 
España, durante un periodo de 54 años. 

AÑOS MEDIOS. 

peno' 
me 

per3* 

^ t 

de 

y-* 
oseflll 
¡así 

1820 á 1830 
1831 á 1835 

á 1840 
á 1845 
á 1850 

1836 
1841 
1846 
1851 á 1856 

CON LOS ESTADOS-UNIDOS. 

Importación. 

5.980,180 
4.358,348 
6.218,232 
0.416,18o 
7.358,729 
7.670,037 

Esportacion. 

3.727,465 
3.921,447 
5.619,984 
4.954,293 
7.487,225 

10.914,332 

CON LA ESPAÑA. 
Importación. 

588,456 
3.992,607 
0.120,567 
5.892.614 
7.249,559 
8.850,276 

Esportacion. 

439,667 
1.102.209 
1.518,217 
3.402,540 
3.391,518 
3.725,629 

I "Se vé por este estado, que no obstante 
'0s derechos mas fuertes que gravan la im-
Nacion estrangera en la isla de Cuba, en 
?v.or de la nacional, esta escedió con tra-
J1!0 (y solo en algunos años últimos) la i m -
f ^ c i o n americana; pero las esportaciones 
¡?ra los Estados-Unidos fueron siempre ere-
'endo en proporciones considerables, mien-
as que las hechas por la metrópoli son com

bativamente mínimas, y apenas otrecen un 
.^ento notable. Los guarismos del año 1857, 
^ados aisladamente, presentan diferencias 

• ga (."í mayores. Durante este año, las impor-
3íS#ton10nes procedentes de Cuba representaron 

' JS lUna úc -45.243,100 dollars ó pesos fuertes, 
Uniente escedida por los valores importados 

«olí Gran-Bretaña y por la Francia, de los 
aieslos primeros ascendieron á 123.473,529 

oh./8' Y los segundos á 47.792,827. Ninguna 
W nf01011 se ha aproximado á tales va-
ÍUe • Aportaciones mas considerables 

S1guen á las mencionadas, fueron las i m 

portaciones del Brasil, 21.460,733 dolars, v 
las de España, 10.703,097. 

»En cuanto á las esportaciones hechas por 
los Estados-Unidos á la isla de Cuba, los esta
dos americanos ófrecen un valor de 14.923,443 
dolars, al cual solo son superiores las es-
portaciones; para la Inglaterra, 177.690;152; 
para la Francia, 38.238,987, y para el Ca
nadá, 10.574,895 dolars. 

«Este sucinto resúmen de la riqueza mer
cantil de la isla de Cuba y de la impor
tancia de sus transacciones con los Estados-
Unidos de la América del Norte, bastará, 
sin duda, sin hacer otras valuaciones y sin 
locar á consideraciones mas elevadas, para 
poner al lector imparcial en estado de apre
ciar la gravedad de los debates abiertos en 
las Asambleas de la Confederación sobre el 
valor venal de la Reina de las Anlillas. También 
podrá servir para calcular la acogida que 
reserva á la proposición de compra el Gobierno 
y la nación española —Ramón de la Sagra.» 

con
donada. 

También manifestó que ya hacia algún tiempo 
meditaba quitar la vida á su amo; que los 
azotes que recibió el dia anterior, no le ha
blan inducido á ello; que habia tenido en su 
bolsillo un cuchillu dispuesto para el asesi
nato; pero que le había faltado valor para 
consumarie; mas cuando su amo le advirtió 
que sino se moderaba en sus insolencias le 
apalearía, se resolvió á ejecutar su bárbaro 
propósito. El infeliz dejó de dar señales de 
vida á los dos minutos y medio después de 
haberse encendido el fuego. 

»El 24 del mes anterior, Mr. Thournhill, 
que residía cerca de Troy, castigó á uno de 
sus negros por su mala conducta. En se
guida el esclavo se precipitó sobre su dueño 
con un cuchillo, y le hirió de tal modo que 
á los dos dias dejó de existir. El negro fué lle
vado á Troy y puesto en prisión. Este suceso 
produjo gran^sensacion en el condado, y una 
infinidad de personas reunidas el sábado en 
Troy, se dirigieron á la cárcel, sacaron al 
asesino, y por la ley ó costumbre del Linch, 
le impusieron y ejecutaron la pena de abra
sarle.» 

ENTRADAS DE ALTA MAR. 
De Burdeos, fragata francesa Asia, do 516 tone

ladas, su capitán A. Matticas, en 130 dias do na
vegación, tripulación 18, con efectos de Europa: con
signado á los Sres. Guichard y Compañía, y de pa-
sagoras 4 beatas. 

Do Upólo, barca americana Josepk Buller, do 193 
toneladas, su capitán Arthur White, en 74 dias de 
navegación, tripulación 25, con aceite de ballena y 
de coco: consignado á la orden. 

ENTRADAS DE CABOTAGE. 
De Capiz, bergantin-goleta núm. 116 Venancio, 

en 8 dias de navegación, con efectos de su proce
dencia: consignada a Doña Margarita Rojas, su pa
trón Paulino Zamora, y de pasageros 4 chinos. 

De Sorsogon, id. id. núm. 66 Soledad (a) Mariña, 
en 7 dias de navegación, con efectos de su proce
dencia: consignado a los Sres. Bugster Labliart y 
Compañía, su patrón Cipriano Reyes. 

De Pasacao, id. id. núm. 88 Celestina, en 6 dias 
de navegación, con 587 picos de* abacá, 57 id. de 
cueros y 30,000 bejucos partidos: consignado á Don 
Leocadio Ramírez, su patrón D. Miguel Calderón. 

De Sorsogon, id. id. níim. 15 Rosario, en 7 dias 
do navegación, con abacá: consignado a los Señores 
Russell y Sturgis, su patrón Ambrosio Val lejos. 

De Leite, id. id. núm. 77 Pelayo, en 13 dias de 
navegación, con 559 picos de abacá: consignado á 
D. Ramón Zúñico, su patrón Ignacio Reyes. 

De Mindoro, panco num. 394 San Juan, en 5 
dias de navegación, con 120 trozos de ctdantas: 
consignado al patrón Reducindo Nicolás. 

De Taal, id. núm. 399 Ntra. Sra. de la Paz, en 
2 dias de navegación, con 525 bultos de azúcar y 
40 picos de sebollas: consignado al patrón D. José 
Encarnación. 

Do id., pontin núm. 183 Doloroso, en 3 dias do 
davegacion, con 582 bultos do azúcar, 144 bayones 
de café y 1200 madejas de algodón: consignado al 
patrón Perpetuo Umali. 

Do Iloilo, bergantín mím. 10 Joreño, on 11 dias 
de navegación, con 3709 picos de azúcar, 99 idem 
de trigo, 83 id. cueros do vaca, 63 id. do id. de 
carabao, 5 id. de cuernos y 11 tampipi de sinamay: 
consignado a D. León Jaiandoni, su patrón Felipe 
Jalandoni, y de pasageros 5 chinos. 

De Cebú, id. núm. 14 Santo Niño de Cebú ( a ) 
Petrono, en 11 dias de navegación, con 1300 picos 
de azúcar, 500 id. de abacá, 250 piezas de cueros 
y 80,000 bejucos enteros: consignado a D. Juan 
Veloso, su patrón Antonio Alonso, y do pasageros 
3 chinos. 

De Union, goleta núm. 192 Miguelito, en 12 dias 
de navegación, con efectos de su procedencia: con
signado al patrón Gil del Rosario, y de pasagero 
D. Manuel Baina. 

De Bohol, id. núm. 123 Feliz (a) Boholano, en 
12 dias de navegación, con efectos de su procedencia.-
consignado á D. Juan Vetoso, sn pairon D. Herme
negildo Gallares. 

De Misamis, bergantin-goleta núm. 109 Venus, en 
14 dias de navegación, con efectos do su procedencia: 
consignado a D. Francisco Vicente, su patrón Juan 
Saclao. 

SALIDAS DE CABOTAGE. 
Para su destino, bergantín do S. M. Seipion, su 

Comandante D. Francisco de F . Morgado. 
Para Aibay, bergantin-goleta núm. '¿í José Fran

cisco, su patrón Narciso Rodríguez, y de pasageros 
10 chinos. 

Para llocos Sur, panco núm. 259 Salvación, su 
patrón Juan Posón. 

EL SIGLO DE HIERRO.—Díeese generalmente 
que el oro es el rey de nuestra época; pero 
el verdadero monarca de estos tiempos es 
el hierro. 

Dormimos sobre catres de hierro. 
En cunas de hierro mecemos á nuestros 

hijos. 
Viajamos por caminos de hierro. 
Escribimos con plumas do hierro. 
En sillas y butacas de hierro nos senta

mos nos columpiamos. 
Con hierro se cubren varios edificios. 
Con arados todos de hierro se empiezan á 

labrar nuestros barbechos. 
E l fluido eléctrico, que es hoy ya el secre

tario de toda persona decente, escribe nues
tra correspondencia con alambres é hilos de 
hierro. 

VIGIA D E MANILA. 

DIA 21 D E MAYO DE 1859. 

E l Corregidor á la una y tres cuartos do ayer 
tarde. E l bergantín anunciado en boca grande no 
ha largado bandera. Se descubren dos embarcaciones 
entrantes por punta de fuego. 

A las cinco la atmósfera despejada, viento E . flojo 
y mar llana. 

E l Corregidor a las cinco y tres cuartos. Las dos 
embarcaciones anunciadas, la una es bergantín y la 
otra es barca, no han largado bandera los cuales 
y una goleta de provincia entrante, so hallan en 
boca grande, cuatro bergantines-goletas también 
entrantes por punta do fuego, viento N. flojo y 
mar llana. 

Al amanecer de hoy la atmosfera nublada, viento 
N. E . flojo y mar llana, !y en la esploracion dos 
bergantines de provincias entrantes nombrados Pe-
trona de Cebú, y Jareño do Iloilo; y dos bergantines-
goletas llamados Pelayo do Albay y Venancio de 
Capiz, fondeados en la barra. L a barca anunciada, 
es americana y otros cinco bergantines-goletas 
nombrados Serena, Triunfante y Venus ambos de 
Cebú, Marino de Capiz y Pasito de Casiguran, se 
hallan á 4 millas S. O. del ancladero. E l bergantín 
español de guerra Seipion, surto on la misma, dio 
la vela para Cavite. 

E l Corregidor á las siete y modia de esta mañana, 
viento N. E . flojo y mar llana. Un bergantín en
trante, que no ha largado bandera, próesimo á la 
boca grande. Una barca y un champan, se hallan 
á 15 y 20 millas Oeste. 

A las doce la atmósfera clara, viento E . flojo y 
mar llana. 



I 
A V I S O S . 

Para Cádiz, saldrá en los últimos 
dias úk Mayo p r ó r s i m o la fragata ospauola 
CERVANTES, al mando de su acreditado ca
pitán D. Manuel Aguirre; admite carga fina á 
líete y pasajeros para los que tiene esce^entes 
comodidades Aguirre y C 

Para Singapour, saldrá para fines 
del presente el liergantin pspSñói G R A V I N A ; 
admite carga á flete y pasajero?, para los que 
tiene escelenles comodidades. 

Fernan'Jo Muñoz . 4 
Para BohoJ, saldrá la goleta BER

N A R D I N A dentro dé tres días , d» spachada por 
Manuf l C. Tuason. 

Para Albay en Paiilatwan, saldrá el 
22 la goleta FLOR DEL M A R , se despacha por 

Teodoro de Jesu.s. ^ 
Para Daet en Camarines N., saldrá 

para dicho punto á la mayor brevedad posible 
el bergantin-goleta DOLORES; admite carga 
á flete y pasajeros, lo despacha en la calle de 
la Barraca del pueblo de Binondo 

José G. y Castro. 2 

Vapor para Bulacan, 
Sale de Manila, los domingos, martes y jue

ves, y de Bulacan lus lunes, miércoles y viérnes 
Los pasajeros que gusten asegurar el viaje, de
berán estar á bordo á ias doce del dia, aunque 
algunas veces la irregularidad de las mareas 
obligue a retardar la salida, de cuya hora 
aprocsimada darán razón á bordo en la tarde 
de la víspera de la salida ó por la m a ñ a n a del 
mismo dia de la salida. ,1 

200 toneladas carbón de piedra de New-
Caslle se venderá el dia lunes 23 del corriente 
en almoneda públ ica en casa ckl que sus
cribe G. V. P. Pelel. 2 

Aviso al inquilino ó inquilinos que 
actualmente ocupan los ados ó bdjps de. la casa 
del finado D. Pascual Cia conligua al Beater ío 
de Sta. Rosa frente al atrio de Sto. Domingo, 
que desde esta fecha hasta el 50 del próes imo 
Junio,* se les cuentan los -íO dias legales que 
tienen para desocupar la parte de dicha finca 
que por los mismos se halle ocupada, de modo 
que el dia -I.0 de Julio puedan estar en po
sesión del nuevo arriendo los inquilinos en 
cuyo favor ha quedado adjudicado en la tarde 
del -12 del corriente, siendo de cuenta de dichos 
actuales inquilinos los daños y perjuicios que, 
por no entregar las llaves que tienen, el 50 de 
Junio, al que suscribe, se originen á la menor 
Doña Josefa Cia propietaria de la espresada 
¡finca.—Mayo 22 de - l 8 5 9 . = J o s é de Arr íe la . 5 

E l que suscribe pone en conoci
miento üel público, que los chornos que acos
tumbran á vender varias personas por las calles 
y con papeleta fingida no son hechas por el que 
firma. Esteban LUuios. 5 

Necesitándose lastre de piedra para 
la composición de las calles de ¡a Ciudad y una 
partida de tubos para los faroles del alumbrado 
de la misma; los que quieran enagenar dichos 
ar t ícu los , pueden dirigirse para tratar de su 
ajuste á la casa del que suscribo calle de San 
Jacinto n ú m . 8. J. More l ló . 15 

Rojal Insurance Company 
EN L I V E R P O O L . 

COMPAÑIA DE SEGUROS COJNTUA IMCENOIOS E S T A 
B L E C I D A CON AÜTOllIZiClOIS D E L l ' .UlLAMEJiTO. 

CAPITAL DIEZ MILLONES D E PiiSOS. 
Agentes en Manila. 

Tíllson, Herrmann y C.a 
Los que suscriben nombrados Agentes de la 

Compañ ía de seguros contra incendius, titulada: 

R O Y A L INSURANCE COMPANY 
aseguran contra incendios, fincas, muebles y 
efectos. El premio por riesgos que DO ofrecen 
peligro es t rao rd ína r io es \ 1/2o por ciento anual 
sobre la cantidad asegurada. Se puede asegurar 
sobre un edificio y su contenido hasta ia can
tidad de sesenta mi l pesos. 

Las reclamaciones se a r reg la rán con la ma
yor liberalidad y serán pagadas con toda pron
t i tud . 

Calle de Anloague *9 de Abr i l d e - 1 8 3 9 . - T i l l 
son, Uerrmann y C.u 9 

En la actualidad se halla abierto 
uno de los diques ó dársenas de carena en Puerto 
Nuevo, Singapore (Üry Dpcks, New Harbour, 
Singapore) y admite buques que calan de ca
torce á quince piés ingleses. 

En la atarazana hay un constructor de cs-
periencia para d i r ig i r las obras, teniendo á 
sus ó r d e n e s un n ú m e r o suficiente de carpinte
ros, calafates y herreros de navio etc. etc., 
de modo que los buques pueden contar con 
brev í s imo despacho. 

En poco mas de un mes, se han puesto en 
el dique, carenado, y sacado del mismo, dos 
buques de á seiscientas toneladas, y un vapor 
de hierro. 

Singapore -lo de Abr i l de 1839 . - El Direc
tor, "NV. Cloughlon. 

Se puede enterar de los precios y otros por
menores ocurriendo á 

Smilh, Bell y C.a 8 

Relojería inglesa, 
D. J o s é S. Lattey, cronometrista y relojero 

de L ó o d r e s . = Calle de S. Vicente, casa grande 
cerca de ia calle Nueva. 

Interesante, 
La muy conocida tienda de los bijas de 

capitán Paterno en la cal e del Piosario en 
Rinondo, se ha trasladado á su casa n ú m . 5, 
calzada de S. Sebastian, bajando el puente 
á mano derecha. Lo que se anuncia al público 
y en especial h sus favorecedores, pues en 
dicha casa e n c o n t r a r á n de venta vestidos bor
dados di1, pifia, pañuelos , póño ' i tos de varias 
clases, piezas de piña lisa, sinamay de i d . de 
úl t ima moda, como también vestidos de jusi 
de moda con volantes y sin ellos. Asi mismo 
admiten en la misma casa encargos de bordados 
de cualquiera clase, todo á precios mode
rados. 29 

A quien lleven á vender piña supe
rior de una vara y tres cuaitas de ancho poco 
mas ó menos, se sup'ica que detenga al que 
la venda y se sirva acto continuo dar aviso 
en casa de las hijas del difunto capi tán Paterno 
en San Sebastian, casa conligua á la que ocupa 
e' Sr. D. L'.'on Ormaechea, donde se le dará 
una buena gratificación ó las gracias. 5 

A L Q U I L E R E S 

Los que suscriben com
pran plata al H per ciento por mayor. 

J. ftl. Tuason d G." 

La casa que tanto tiempo ocuparon los 
Sres. Guichard se alquila como también sus 
bodegas por separado: de ellas da rán razón 
cale del Rosario contiguo al Casino. 2 

Se alquila una casa con buenas co
modidades para una familia, en Sta. Cruz: 
dará razón de sus llaves y aujuiler en el mar
tillo de D. José N . Mol ina . 5 

Se alquila un entresuelo y vivienda 
en Rinondo: dará razón en el marti l lo de Don 
José N . Mol ina . 5 

COMPRAS Y V E N T A S . 

Calle Nueva núm. 47. 
Onzas se compran á $ -M- l . 
Onzas se venden á - M - f 

Cambio de monedas, 
Calle de Anloague casa núm. 3. 

Onzas se compran a S -I M rea'-
Se venden á S ^ - 4 rs. 

Puesto público de cambio 
DE MONADAS 

Situado en la Escolta, fábrica de Jahonei 
Onzas se compran á S -Lí-4 real. 
Se venden á § f 4 - 4 rs. 

Puesto público de cambio 
DE MONEDAS. 

Situado en la calle Real de Manila, almacén de 
la Fortuna. 

Se compran onzas á $ d - M real. 
Se venden á S -14-4 rs. 

Ciudad de Manila: Escolta. 
Almacenes de relojería y alhajas.—Adornos para 
iglesias,—Instrumentos de música,—Cuadros y estam
pas— Papel y artículos de escritorio.—Perfumería— 
Bisutería—Tejidos y otros artículos de moda etc. etc. 

Para inaugurar EL TUASLADO de estos almace
nes, se ha hecho una UKIUJA DE ALGÜXNA COH-
SIDERACÍOIN en casi todos los ai l íenlos siguientes: 

PARA ADOIÎ Ü DE IGLESIAS: l ámparas , cande-
leros, a r a ñ a s de bronce dorado, i d . con flo-

~res de cr ísUl de colores ar t ís t icas de sor
prendente efecto de 8 á 24 virinas, a r añas 
todo de cristal tallado fino para coro y altar 
mayor—Albortantes de 4 á 4 virinas—Cande
labros y blandones g r a n d e s — E s t á t u a s de dos 
varas -1/4 á mas de 2 i/Sf varas para capillas 
y laterales, imitante el marmol blanco, repre
sentando L a Purísima Concepción —Cristo cruci
ficado—La Virgen y el Sanio Niño, modelos se 
gun los grandes maestros y cincelado magní -
í í camen lc—Puer t a s de t abe rnácu lo de b r o n c e -
Incensarios plateados —Acetres con hisopo — 
Copones y vinageras de p:ata dorada, cincelado 
y magníf ico—Alfombras hechas y por varas— 
Tisú de seda y platina del mejor efecto para 
casullas y vestimenlo de imágenes de s a n t o s -
I d . de seda-efamasco para i d . , asi como para 
forrar muebles buenos—Sacras para altares— 
Via-crucis completos de pintura sobre lienzo— 
Cuadros con pinturas y fotográficas de san
tos—Estampas sueltas—Un órgano de tubos 
metá l icos—Cil indros grandes de c igüeña con 
misa entera asi como harmonium de percusión 
para uso de iglesias. 

Algunos ejemplares Breviar ium Romanum 
en I lomo —Breviarium Aguslinianum en 4 
lomos y pasta—Devocionarios en español y 
latin, edición de lujo y magnífica encuadema
ción con todos los oficios y oraciones de Se
mana Santa. 

ELEGANTÍSIMOS MUEBLES DE CAODA: mesas-ve
ladores de sala con sobre de mármol b l a n c o -
Mesas de escritorio para s e ñ o r a s — I d . con es
tante de cristales—Aparadores con espejo, de 
cuerpo entero— Tocador — C ó m o d a s — Alace
nas—Mesas elást icas para comedor—Banquilos 
de torni l lo para piano —Bidets, sillería, buta
cas—Camas de narra de camagon buenas ma
deras del país y de un esmerado trabajo—Ar
mazones de cobre dorado para cortinas de ven
tanas con sus clavos romanos y adherenles— 

' , Espejos marco dorado de muchas dimensio-
May de venta una mesa de villar con lodos nefiMedallones y ¿ a a d r o s Con tnarco dorado y 

negro con lindas p i n t u r a s — L á m p a r a s ce gantes. 
NOTA. Tanto para acelerar el despacho cuanto 

para que lodo comprador tenga con igualdad tas 
mismas ventajas, EL raECiO FFJO en estos almacenes 
está de manifieslo SOCHE CADA ARTICULO EN CIFUA 
Al'AUEiNTE Y COMI'REIIE'N'SIüLE DE TODOS. — Bien 
pronto el público, sobre todo el de provincia 
y el que no gusta perder su tiempo en rega
tear, sabrá apreciar lo ventajoso que es para él 
esta disposición pues con eso EL rÁi ivuLO es tratado 
COMO EL MAS AVENTAJADO CONOCEDOR". TODOS 
CON IGUALDAD!II.. 2 

Se vende en S. Pedro Macaíi á es-
cojer de buena calidad. 

Botica de D. Jacobo ZO6P/ 
Mítniln "'i Manila. 

PILDORAS V E J E T A L E S UNIVERSALES DE 
E L HVGEISTA. 

Monisos 

el muelle de alma-
cenes, se vende arroz corriente 
á 2 ps. cavan en plata. 3 

Martillo de F , Barrera, 
Se acaban de recibir (para el bello secso) 

guarda-pollos ó polleras de nueva invención, 
sombreritos y manteletas á la ú tima moda, 
aparadores con puertas de espejo, consolas 
con piedra marmol, sillas de Europa, Romanas 
de báscula etc. etc. 5 

Almacén del Lucero, 
CALLE REAL DE MANILA NUM. -16. 

Papas de China á 12 rs. la arroba, manle-
qui la de F,andes á -I peso la libra, quesos de 
bo a á -12 rs. y 2ps. uno, champaña por cajas y 
por botellas de enteras y medías , cherri cordial 
por cajas y hotellap, ch í cha ros y otros efectos 
todos de Europa y a precios arreglados se des
pachan en el espresado establecimiento. C 

Martillo de Barrera, 
Se acaban do recibir un surtido de preciosas 

peinetas y clavos con piedras de varias clases, 
bolones y mancuornas de dublé con id . id . , 
corbatas de moi ré , raso y seda de ¡as mejores 
que han venido, instrumentos de náut ica y otra 
infinidad de objetos nuevos y á precios mo
derados. — También /ia?/ de venta BACALAO en 
lalas de una arroba á un peso. 3 

sus ensrres, cepntes blancos de goma, botas 
y zapatos, salva vida, faroles de mano y para 
cabal.eriza, aceite para conservar toldas do 
carruage, libros en blanco, p'anos del mar de 
China, barriles de harina marca gallego muy 
superior, i d . de tocino y carne salada, pianchus 
de latón para fabricar instrumentos de música , 
cuerdas para pianos, muelles y ejes para car-
ruages y a raña , ginebra superior marca A B 31, 
calzetines de lana, sardinas y carne en conser
vas, jaLon de Europa, clavos de todas menas 
de cobre y martillos fino de c a m p a ñ a . 5 

Almacén del Martillo 
de J . N . Molina. 

En dicho establecimiento se acaban de re
cibir de Europa bonitas corbatas de moaré raso 
y seda de diferentes colores, sombreros de . 
fieltro finos y de paja, guantes de seda blancos1 IA,1J!1S e' -ÍOM • • • • 
y negros, calzaiues de color y medias de lana, L m r 1 
paraguas de seda, zapatillas bordadas á la 
mano, elegantes pecheras bordadas y lisas, 
cepillos de cabeza de buen gusto y peines todo 
de búfalo de varios t a m a ñ o s , devocionarios 
lujosos de concha náca r , marfil y terciopelo, 
objetos de metal ruó z como escr iban ías , pa
lilleras, dulceras, cuchillos, cucharas y tene
dores, juguetes mecánicos , m u ñ e c a s lloronas. 

En todcs los casos do indigestión, ri¿u 
secucioii de a ¡mentó , vómi tos , aí'ecciónos nSe 
viesas ó bi iosas, dolor de cabeza é ¡rreg.?' 
ridad del secso, 3 pildoras del núm. \ y'" 
alternadamente durante una semana, basta Í 
para desterrar el mal. Si se obstinase Ó ^ 
niese a c o m p a ñ a d o de dolores cólicos ú 0.] | 
transitorios, la ocelision de una ó dos píld/01 
al dia ope ra rá una cu rac ión segura. PJo deh*5 
los enfermos alarmarse con la idea (je ^ 
están demasiado débi es para soportar 
evacuación, sino convencerse de que esta sn , 
medicina no ocasiona debilidad en el cuerníe 
sino que por la inversa estrae la debiii(ia(j 1 
deja fuerza en su lugar, y proporcionando J 
plácido sueño por la noche, y apetito na 11 
cuaiquieia clase de alimento, reanima el e;1 
tema, poniéndolo en acción vigorosa, pi)r¡{¡" 
el espíri tu y mejora la vista. 

Barajas. 
El almacén de la calle de Anloague, ^ 

n ú m . 3 vende: 
Ps. 

PLATA. 
Ps. Rs. Cs. 

t) 
3 

^2 
20 
\\ 

Id . mayores del doble el -1000 
Baldosas de -f.tt el -1000 . 
I d . de 2.a id 
Canales maestras el ciento. 

Las conducciones si no se reciben en Macati 
se paga rán por separe do. 

Ignacio Vizconde Marcelino. 
En la fonda francesa en la Barraca, 

carretelitas completas, neceseres de afeitar y se vende á un precio sumamente módico un 
de costura, pupitres de maque, mesas, con- c a r r u a g e - a r a ñ a americana en buen estado y un 
solas y mesas de noche con piedra m á r m o l , cribado joven y de buenas cualidades. En la 
juegos de silias y sofá forrados de cerda y otros ¡misma fonda da rán razón . 6 
muchos efectos á precios cómodos . 

Villa de París , 
Calle Real de Manila nüm. 57. 

MUY INTERESANTE. 
Se acaba de recibir por el correo una pe

queña partida de sayas con listas de m u c h í s i m o 
gusto, y colores escogidos. 3 

En la calle de Recoletos núm. 1, 
se vende un carruage con su pareja. 

Se vende la casa núm. 12 de la calle 
Nueva, la qne tiene escelenles comodidades, 
dos pozos, dos palios, algive etc. con seis 
cuartos muy cómodos : da rá razón su d u e ñ a 
que vive en la misma. 

T a m b i é n vende otra, calle Anloague esquina 
á la calle de O.¡vares n ú m . -1: la misma señora 
da rá r a z ó n . 3 

Se venden dos parejas de gran 
trote en la calle del Arzobispo n ú m . 3 

De la fabrica del León , docena.. -( 
I d . de la Leona, i d . . -i 
I d . del Caballo, i d . . i 
I d . del Vapor, i d . . » 
I d . de la Amistad i d . . » 
I d . de la Fama Cata'ana, id . . » 

De gran lujo con personajes h i s tó 
ricos. 2 

Con figuras grotescas muy finas. . -I 
De preciosa cartulina ^ 4 , 
Representando las parles del 

mundo 2 » , 
Muy finas y vistosas d 2 1 

Almacén del Ancla 
en la Escolia. 

En dicho a lmacén se ha recibido una par-
tida de cajas de c h a m p a ñ a en botellas y medías, 
otra i d . de botellas de Extrait de Absinlhj 
Suise los que se despachan á precios arre-
g ' adós . 

Se ha recibido por la «Amelia»una 
partidila de verdadera y escelente champañi 
francesa en cajas de botellas grandes y medias 
botellas, se venderán por cajones abiertos j 
se garantiza su calidad superior.—Anloague 
n ú m . 47. Edmond Plauchut. 

Cacao de Guayaquil se vende una 
partida de 00 sacos de calidad superior por 

. Findlay, Richardson y C 
Se vende una partida de 150 saw 

de cacao de Guayaguil, en loles que acometo 
á los compradores. 

Russell y Slurgis. 

Aviso á los aficionados 
D E R E F K E S C O . 

En la calle Real del pueblo de Trozo, después 
del primer estanquillo, segunda casa, se vende 
soda water y limonada gaseosa á medio real bo
tella, apropós i to para este tiempo. 2 

A la bajada del puente grande a la 
derecha en la tienda del chino Vicente, hay 
canastillos de mucho gusto adornados de cintas 

flores. 2 
Se vende una escopeta de dos ca

ñ o n e s , otra de uno casi nuevas, y dos paíiuelOJ 
de crespón bancos con bordado de gusto y * 
cienlemente llegados del J a p ó n , y de todo darán 
razón en la calle de la Victoria n ú m . 7. 2 

Se vende un sombrero de tres-picos 
para oficial de compañía de dotación y darás 
razón de su precio en la Garita de CarabinM', 
de bahía en S. Fernando. -. 

Se venden las casas núm. 13 del* 
calle de Legaspi y 9 de la de Anda. 

Se compran partidas de molave: darán râ 11 
en la calle de Cabildo n ú m . 3 f . ^ 

Una araña americana y un cabau0 
calesero con su guarn ic ión de Europa se v^e 
en la calle de la Solana n ú m . 4. 

Aviso interesante, 
Por el correo se ha recibido una pai 

cuchillería tales como tijeras para uñas, c o ^ 
reras y sobre todo para sombrear, cucbi'losn^ 
vajas, corta-plumas, anillos para llaves, sere' 
ponde que todo es de acero fundido. . i» 

En la antigua casa Guitlet fcibrica de üraQ 
de oro y piala, calle de la Escolta n ú m . 

Se ha recibido por este último c01' 
reo largavistas y gemelos marinos, id. de ie 
tro á precios muy reducidos, lodo de pf'111 
ciase.-Plaza S. Gabriel. J . Roullii61"' 

TEATRO TAGALO DE TONDO' 

Para hoy domingo 22 del corriente á las oc 
de la noche, se p o n d r á en escena la irag6 ' 
t i tulada: 

ABDELAO Y A T A L A . 
Dando fin con variados bailes. 

Precios de las localidades. 
Palcos y lunetas 2 V* r5. 
Entrada general -l r e a i - ^ 

MANILA: rMiforeS 
Imprenta de Ramírez y Giraudier, ¿«u11 

responsables. 


